
Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 
Bloque ConVocación Por San Isidro 

San Isidro, 1 de agosto de 2016 

Al Honorable Concejo Deliberante 

MARCO DE URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ACCESO A LA VIVIENDA SOCIAL DE SAN
ISIDRO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el Municipio de San Isidro existen, en los términos del Artículo 27 de la Ley 14.449
de la Provincia de Buenos Aires, 16 villas en las cuales viven 6.330 familias, un aproximado a
más de 30.000 personas, según datos del Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos
Precarios dependiente de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Se distribuyen geográficamente por todas las
localidades del distrito, concentrándose en mayor cantidad y densidad poblacional en las
ciudades de Beccar y Boulogne. 

Dichas familias no acceden ni a una vivienda digna ni a un hábitat digno y en su
mayoría son barrios que no están urbanizados. Estas villas, que algunas como La Cava
comenzaron a constituirse en la década de 1950, están radicadas hace varias décadas y sus
residentes viven en un estado de emergencia y pobreza estructural. El estado de emergencia
habitacional, de salubridad e infraestructural pasó a transformarse en estructural debido a la
consolidación de las condiciones de vida inalteradas durante tanto tiempo, implicando que
generaciones enteras han nacido, vivido y han perecido en las mismas condiciones en un
mismo lugar. Por lo tanto, la continuidad de este estado de emergencia estructural socava el
derecho a acceder a las oportunidades de desarrollo personal de las presentes generaciones,
dificultando la salida de la pobreza y profundizando la marginalidad crónica. 

La desidia de las autoridades estatales, las erráticas políticas públicas aplicadas en
todos los órganos y niveles de las autoridades públicas y las limitadas oportunidades que los
habitantes han tenido, hacen que sin una intervención decidida, correcta, planificada y
sustentable de las autoridades públicas, los habitantes de dichas villas continuarán en el mismo
estado de pobreza crónica y falta de oportunidades indefinidamente. 

La única forma para cambiar esta realidad de un San Isidro que ostenta el mayor
presupuesto por habitante de todo el conurbano bonaerense a la vez que hunde en la
marginalidad al por lo menos 10% de sus ciudadanos, es con una firme decisión política de
urbanizar las 16 villas y asistir con todas las herramientas que sean posibles a las familias de
dichos barrios para que puedan acceder a una vivienda digna en un hábitat sustentable. 

El hecho de que más de 6.000 familias residan en un hábitat con tan serios riesgos
implica la necesidad de una intervención activa y sostenida por parte del Estado a bien de
desplegar una batería de políticas públicas tendientes a revertir dicho estado de situación,
teniendo en cuenta el principio de subsidiariedad. Por lo cual el Estado no puede reemplazar el
rol de los individuos, las familias y las organizaciones civiles, pero sí generar el marco para que
estas puedan desarrollar su máximo potencial.  

Conceptos Fundamentales 
Es totalmente indispensable adquirir tres nociones para encarar dicha empresa: una

urbanización sustentable y progresiva, hacerlo bajo los preceptos del urbanismo social, y
tercero, garantizar el derecho de propiedad de los habitantes. 

Entender a la urbanización como un proceso hasta lograr su finalización es clave para
adoptar la noción de urbanización sustentable. Es un proceso debido al hecho de la
multiplicidad de factores complejos que hacen a la urbanización y el acceso al hábitat: desde la
diversidad de actores hasta las estructuras económicas e identidades culturales presentes en
dichos barrios. Un proceso de urbanización debe encararse teniendo en cuenta e
interactuando con todos los factores presentes para lograr una armonía por lo menos mínima
para que pueda llevarse adelante con la menor cantidad de conflicto posible. Una vez iniciado
el proceso, su interrupción puede ser letal para dicha armonía frustrando finalmente la
urbanización en sí. Históricamente, fue la falta de recursos económicos, la discontinuidad de
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la problemática la que desmembró los procesos de urbanización abriendo la puerta a conflictos
cada vez más complejos. Es por ello que el principal factor de sustentabilidad del proceso de
urbanización es garantizar la asignación pn3supuestaria, la dotación de personal y la capacidad.
técnica necesarias para formular, implementar y evaluar las políticas, planes, programas y
proyectos, así como para velar por el cumplimiento de la Ordenanza en adelante pronunciada. La
seguridad en torno a la captación de recurSDS mínimamente estables permite que el proceso de
urbanización sea lento o veloz según los recursos garantizados, pero jamás interrumpido. La
expectativa de su continuidad es el mayor activo en la población afectada para cooperar en el
proceso -cooperación indispensable para el éxito del mismo-o

Es por ello que garantizar el flujo dE!fondos desde el presupuesto municipal a través de
determinado porcentaje de su recaudación por tasas, resulta indispensable para la sustentabilidad
del proceso de urbanización. Si bien el aporte de fondos y programas de Nación y Provincia son
fundamentales, sobre todo para lo que refiere al acceso a la vivienda, la historia ha demostrado
su constante interrupción y con ello el fracaso de la política plJblica. Con el aporte asegurado de
las arcas municipales, los recursos provenientes de Nación o Provincia pueden ser
fundamentales para acelerar el proceso. Asimismo, por el carácter propio de las funciones
municipales donde tiene competencia sobre todo para garantizar el acceso a la infraestructura de
bienes públicos, el aporte municipal y el suprarilunicipal son complementarios debido al carácter
más orientado a la vivienda de los programa~, públicos de estos últimos.

En segundo lugar, es indispensable adquirir la noción de Urbanismo Social para encarar
un proceso de urbanización sustentable. Ello significa tomar la decisión de intervenir el territorio
comprendiendo simultáneamente la transformación física, la intervención social, la gestión
institucional y la participación ciudadana. En este sentido, la experiencia en la ciudad colombiana
de Medellín es un caso testigo de los beneficios de tal noción. La Ley 14.449 de "Acceso Justo al
Hábitat" de la Provincia de Buenos Aires es una norma fundamental para delinear un proceso de
Urbanismo Social en San Isidro, ya que en el Artículo 11 incorpora el concepto de derecho a la
ciudad y a la vivienda entendido como: "a) un lugar adecuado para vivir en condiciones que
favorezcan la integración plena a la vida urbana; b) acceder a los equipamientos sociales, a las
infraestructuras y a los servicios; c) desel1volver apropiadamente las actividades sociales y
económicas; y d) usufructuar de un hábitat culturalmente rico y diversificado."

En tercer lugar, para garantizar el derecho de propiedad de los habitantes para que las
familias puedan desarrollar su potencial, pensar en el mediano plazo, ahorrar e invertir en su
vivienda, es fundamental tener en forma regular los títulos de las viviendas donde habitan. Se ha
comprobado en distintos estudios tanto ArgE,ntina como en otros lugares Latinoamérica, que los
barrios mejoran considerablemente cuando se otorgan títulos de propiedad. En estos casos, hay
zonas de los barrios marginales de San Isidro, que no necesitan casas nuevas, ya que tienen
construcciones sólidas y estables, y con obtener títulos de propiedad, infraestructura y apertura
de calles, se lograría una notable mejora. Como muchas de las tierras donde están situados los
barrios marginales son terrenos fiscales, es fundamental regularizar los dominios.

Estructura de la Ordenanza
La Ordenanza de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social de San Isidro está

estructurada en cinco Títulos: 1) Principios Generales; 11) Autoridades de Aplicación y Órganos
Legislativos; 111) Registros y Datos Básicos, IV) Criterios Marco; y V) Disposiciones e
Implementaciones para el Proceso de Urbanización.

Primero se establecen los principios generales. En segundo lugar se crean los órganos
de aplicación y en tercer lugar se crea un reuistro para establecer una base de datos para poder
realizar diagnósticos acertados. En cuarto lugar se establecen algunos criterios marco para
alcanzar los distintos objetivos de la Ordenanza, y en quinto lugar, pasar a las disposiciones
principales e implementarlas en base a dichos criterios fundamentales.

Título 1: Principios Generales

Se establece que el objeto de la presente Ordenanza es crear un marco para la
urbanización de las villas y asentamientos irregulares de San Isidro con el objeto de, bajo ciertos
principios, lograr la radicación definitiva de sus habitantes incluyendo la propiedad de la tierra
como bien fundamental, la provisión de infrae~tructura pública y el acceso definitivo a la vivienda.

2



2"2' ".1..-'

J{onora6[e Concejo VeCi6erante de San Isidro
(j3[oqueConVocación Por San Isidro

Asimismo invoca que la finalidad es iniciar un proceso de urbanización economlca y
financieramente sustentable a través de la' inversión pública del presupuesto municipal
complementandose con el acceso a programas supramunicipales de diferente índole.

Asimismo se identifica a las villas a las cuales la intervención será aplicada, según
registros de la Provincia de Buenos Aires.

Título 11:Autoridades de Aplicación y Órganos Legislativos
Un análisis por los diferentes programas de urbanización del país y otras partes del

mundo, arroja el resultado que la fragmentación de las autoridades de aplicación y la
superposición de los programas en políticas públicas tan complejas como es la urbanización de
villas y el acceso a la vivienda genera una gran ineficiencia en su aplicación y una pérdida de
capacidades estatales para poder implementarlas eficazmente. De este modo, se crea una
Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Viviencla Social de manera de centralizar
la política pública en una sola autoridad de aJlicación. Se crean tres programas dependientes de
dicha Subsecretaría para abordar las distintas problemáticas que deben estar coordinadas.
Dichos programas son: en primer lugar, Urbanización de Villas y Asentamientos Irregulares, en
segundo lugar, Instrumentos para Alcanzar Soluciones Habitacionales; y en tercer lugar,
Desarrollo Humano, Contención y Asistencia Social.

Ante la necesidad de generar consenso político en una política de estado, ya que el
proceso de urbanización sustentable tendrá vigencia más allá de una o dos administraciones del
gobierno de San Isidro, y la generación de un ámbito de confianza a la vez de contra lar se crea,
en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, la Comisión Ad-Hoc de Urbanización de Villas y
Acceso a la Vivienda Social. La cual oficiará de contra lar de las políticas públicas implementadas
por la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social.

Título 111:Registros y Datos Básicos

No existen registros públicos municipales suficientes para realizar un buen y acertado
diagnóstico del estado de las villas y asentamientos irregulares de San Isidro ni tampoco de su
composición demográfica, social e infraestructural. De esta manera, para poder diagnosticar
correctamente y diagramar un acertado proyecto de urbanización en cada una de las villas y
lograr abordar las soluciones habitacionales necesarias es condición necesaria realizar un
minucioso registro público para tales fines, ta como dispone el Artículo 6 de la Ley 14.449 de la
Provincia de Buenos Aires. A raíz de ello, se crea el Registro Público Municipal de Villas y
Viviendas Informales bajo la dependencia de la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso
a la Vivienda Social.

A la vez se ordena un amplio y profundo proceso de registro de toda la información que
sea necesaria para poder abordar los diagrósticos necesarios para elaborar los proyectos de
urbanización de cada una de las villas y asentamientos irregulares. El carácter público de dicha
información es indispensable para generar un ámbito de confianza y transparencia en la
población, así como también el hecho del intercambio de datos y enriquecimiento recíproco con
las bases de datos nacionales y provinciales.

La creación de estos registros al inicio del proceso de urbanización resultan ser
fundamentales para abordar la dinámica entre política pública, y población afectada.
Históricamente la adjudicación de vivienda5 sociales y los programas de construcción de
infraestructura urbana en villas y asentamientos de distintos distritos del país ha sido cuanto
menos conflictiva, generando marcos de desconfianza en la población afectada hacia todo el
proceso de urbanización y conflictuando dichél política pública. Registrar, diagnosticar, diagramar
y ejecutar ordenada y planificada mente es clave para lograr la confianza y cooperación mutua
entre todos los actores de la política pública: principalmente la población afectada y funcionarios
públicos.

Título IV: Criterios MarcQ

La sección de Criterios Marco busca, justamente. establecer un marco de lineamientos
rectores y específicos para el momento del eiseño de las políticas públicas establecidas por la
Ordenanza a fin de ejecutarlas de manera sistémica abordando simultáneamente la multiplicidad
de factores que dicha empresa significa.
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Los criterios marco fueron ordenados siguiendo los tres principales programas que tiene la
Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social.

En lo que refiere al programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Irregulares, se
hace mención a la necesidad de adherir a la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat de la
Provincia de Buenos Aires, así como también a los preceptos del Urbanismo Social. Se
establece una Hoja de Ruta a fin de clarificar los pasos a seguir del proceso de Urbanización
Progresiva. También establece la necesidad de la participación ciudadana como un bien
indispensable para dicho proceso. Se especifica la necesidad de abordar cada proyecto de
urbanización en cada una de las villas con una singularidad y especificidad propia de cada una.
También enmarca los lineamientos propios del proceso de construcción de infraestructura básica
urbana a bien de direccionar el proceso de urbanización.

Por otro lado, en lo que refiere al programa denominado Instrumentos para Alcanzar
Soluciones Habitacionales, se busca dotar dB un amplio abanico de opciones y posibilidades para
que el Municipio pueda establecer, adherir e instrumentar distintos programas y políticas públicas
para que los vecinos afectados puedan acceder a las herramientas disponibles para el acceso a
la vivienda social y su titulación definitiva. A la vez busca establecer parámetros de construcción
de vivienda y de acceso al financiamiento conforme a normas Hstablecidas.

En tercer lugar, en lo que refiere al programa de Desarrollo Humano, Contención y
Asistencia Social, se busca abordar una serie de factores tales como estructuras económicas y
organizaciones sociales imperantes de manera de que sean tomadas en cuenta a la hora de
diagramar cada proyecto de urbanización. Así como también enmarca la necesidad de la
presencia estatal en sus variadas dimensiones para lograr contener y asistir a las familias e
individuos afectados en dicho proceso así como también impulsar el desarrollo humano de las
mismas.

Título V: Disposiciones e Implementaciones para el Proceso de Urbanización
Esta sección es la que instrumenta las disposiciones necesarias para ejecutar el proceso

de urbanización progresiva y el acceso a la vivienda social. Tiene como fin establecer los
mecanismos concretos para llevar adelante los objetos y las finalidades dispuestas por el Título 1.
. Se ordena al Departamento Ejecutivo la creación de una Mesa de Urbanización para cada
una de las villas, con el objetivo de afianzar la participación ciudadana real en todo el proceso de
urbanización. Esto incluye no solo los vecinos de cada uno de los barrios sino las organizaciones
sociales que trabajan en el lugar, así como representantes de los órganos ejecutivos y legislativos
de San Isidro.

Se le ordena a la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social
elaborar un proyecto específico y singular para cada una de las villas de San Isidro, incluyendo
una serie de disposiciones y lineamientos a seguir tomando de referencia a la sección de Criterios
Marco.

Se establece un marco progresivo de disposición de recursos de las tasas municipales
para garantizar la sustentabilidad de la política pública a través del presupuesto municipal, a la
vez que se le ordena la creación de un fondo específico para dicho fin. Asimismo se instrumenta
la búsqueda de todo tipo de cooperación y adhesión a los programas supramunicipales y/o de
organismos privados que permitan el desarrollo de herramientas financieras y fondos concretos
para el acceso a la vivienda social. La adhesión a los fondos supra nacionales para el acceso a la
vivienda es complementaria a los fondos del ingreso municipal garantizado por el presupuesto.

A la vez se le ordena al Departamento Ejecutivo iniciar todos los trámites ante la Agencia
de Administración de Bienes del Estado Nacional, así como a su contraparte provincial, para
iniciar la transferencia de terrenos y dominio para que finalmente los ciudadanos afectados se
aseguren la propiedad de sus tierras y viviendéls mediante titulación definitiva.

La titulación de los terrenos y viviendas es un factor crítico para el desarrollo personal y
familiar de los ciudadanos de dichos barrios. Ha quedado demostrado que quienes son dueños
de sus viviendas generan un círculo virtuoso en sus propias familias así como también en el
vecindario. La entrega de viviendas socia/e!> sin titulación ha sido usada históricamente para
extorsionar a beneficiarios de viviendas que nJnca han sido adquiridas ni pagadas formalmente.
Paradójicamente, la inmensa mayoría de los vecinos carentes de una vivienda digna, e incluso
aquellas que han recibido una vivienda sin panar por la misma, se han manifestado abiertamente

4



J{onora6[e Concejo (1)efi6erante efeSan Isidro
C]3[oqueCon%cación Por San Isiáro

favorables a pagar por su propiedad -de manera financiada dentro de sus posibilidades- y recibir
su título de dominio.

Sobre el Origen de los Recursos Municipales y la Retroalimentación del Sistema
En este proyecto se propone en el ArHculo 45 destinar en forma progresiva entre un 3% el

primer año, hasta un 5% en el tercer año y Ics subsiguientes, de lo recaudado por tasas locales al
programa de urbanización de los barrios de E!mergencia. Estos montos son suficientes para hacer ..
un impacto sustancial si se mantiene en el tiempo y al mismo tiempo es un monto accesible a
alcanzar sin aumentar la presión fiscal y reduciendo otros gastos del gobierno municipal,
priorizando la política pública de urbanización ...Para hacer una estimación, el presupuesto
municipal de San Isidro para el 2016 es de :$ 4 ~milmillones. D~ estos, $ 2,603 millones son de.
ingresos municipales, de tasas, derechos y otros ingreso. Por lo .tanto destinar el 3% sería
equivalente a $ 78 millones y el 5% sería $ 130 millones.

Esos $ 130 millones se pueden conseguir al ahorrar recursos de otras cuelltas.
Eficientizando los gastos del municipio y con sistemas más modernqs de gestión pública, no
caben dudas que se puede ahorrar fondos en todas las direcciones y áreas, para darle fondos a
estos programas fundamentales. No obstante eso, mirando las grandes cuentas estos $ 130
millones se pueden conseguir de forma directa a.horrando un 50% del gasto en difusión y prensa.
($ 44 millones), además todos los años Sl~ sub ejecuta en un 17% el gasto en el Concejo
Deliberante (otros $ 18 millones), que el municipio estima que recibirá $ 41 millones del Fondo
Solidario Provincial de la Ley 13976, y por último reducir en $ 25 millones el gasto burocrático de
la administración municipal (que en total es cerca de $ 1000 millones). Con eso, se puede llegar
fácilmente a los $ 130 millones. Además, una propuesta es que los ingresos por encima de los
presupuestados originalmente sean destinados a este fondo. Asimismo en todo caso en que por

: las condiciones físicas, de infraestructura y urbanas el gobierno municipal en conjunto con los.
gobiernos nacionales y/o provinciales avancen en programas de viviendas, ~I sistema se
retroalimentará con las cuotas de las herramientas financieras de largo plazo que los propietarios
afrontarán para adquirir su vivienda, así como también mediante las futuras cuentas de ABL que
se empezarán a cobrar a medida que los hogares estén regularizados.
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PROYECTO DE ORDENANZA

MARCO DE URBANIZACiÓN DE VILLAS Y ACCESO A LA VIVIENDA SOCIAL DE SAN
.ISIDRO

TiTULO I
Principios Generales

Artículo 10: Objeto. La presente ordenanza tiene como objeto establecer un marco normativo
para la completa urbanización de las villas y asentamientos pr"ecarios del Municipio de San Isidro,
así como instrumentar las herramientas necesarias para que los ciudadanos que actualmente las
habitan puedan acceder a una vivienda digna y aún hábitat di~no. Sus objetivos específicos son:

a) Establecer las directrices generales para instrumentarla urbanización de las villas de San
Isidro mejorando la calidad de vida de sus habitantes, revirtiendo el déficit habitacional y la
carencia de bienes y servicios públicos básicos;

b) Establecer las directrices generales para la radicación definitiva de los ciudadanos que
viven en las villas de San Isidro, instrumentando las herramientas pertinentes para el
acceso a la vivienda social y regularizando el dominio de. las tierras en favor de sus

. é!ctuales ocupantes;
c) Re-significar y equilibrar el territorio, generando valor agregado entendiendo las

particularidades de cada barrio.
d) Internalizar la responsabilidad del Estado Municipal en la provisión de bienes públicos en

los barrios marginales afianzando el derecho a la igualdad de oportunidades de sus
ciudadanos; e

e) Instrumentar y coordinar los esfuerzos de toda política pública y herramientas municipales
y/o supramunicipales para que quienE!s habitan el Municipio de San Isidro puedan acceder
a una vivienda digna y a un hábitat di9nO.

Artículo 2°: Finalidad. La presente ordenanza tiene como finalidad dotar de sustentabilidad
económico-financiera al proceso de urbanización de las villas .de San Isidro y de las herramientas
para el acceso a la vivienda social en el marco de los objetivos del Artículo 1. La inversión a lo
largo de los años del Estado Municipal derivado de su presupuesto, es la herramienta
fundamental, aunque no la única, de la su~;tentabilidad sistémica económico-financiera para el
proceso progresivo de urbanización. Todo rt3curso provisto por el Estado Nacional, la Provincia
de Buenos Aires y por Organismos Internacionales son complementarios y fundamentales para la
aceleración del proceso de urbanización y la reducción de los tiempos de su finalización.

Artículo 3°: Sujeto. Las villas y barrios sujetos a la presente Ordenanza para su proceso de
urbanización y solución habitacional definitiva, cuya definición se ajusta al Artículo 27 de la Ley
14.449 de la Provincia de Buenos Aires, son las siguientes, según nombre de identificación social.
y datos del Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios dependiente de la
Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Gobierno de la Provincia de Buenos'
Aires, y cuya identificación catastral se registra en los Anexos mencionados a continuación:

a) Del Bajo de San Isidro (y barrios internos), en la Ciudad de San Isidro. Anexo 1;
b) La Cava (y barrios internos), en la Ciudad de Beccar, Anexo 11;
c) . Cava Chica, en la Ciudad de Beccar, /\nexo 111;
d) 20 de Junio, en la Ciudad de Beccar, I\nexo IV;
e) Sauce, en la Ciudad de Beccar, Anexo V;
f) San Cayetano, en la Ciudad de Beccar, Anexo VI;
g) Uruguay, en la Ciudad de Beccar, Anexo VII; .
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h) Uspallata, en la Ciudad de Beccar, Anexo VIII;
i) Santa Ana, en la Ciudad de Boulogne, Anexo IX;
j) Binca, en la Ciudad de Boulogne, Am~xo X;
k) Radio Estación, en la Ciudad de Boulogne, Anexo XI;
1) Nueva Esperanza, en la Ciudad de Boulogne, Anexo XII;
m) Santa Rosa, en la Ciudad de Boulogne, Anexo XIII;
n) El Ombú, en la Ciudad de Boulogne, Anexo XIV;
o) Segurola y Sarratea, en la Ciudad de Boulogne, Anexo XV; y
p) El Congo, en la Ciudad de Martínez, I!\nexo XVI.

TíTULO 11
Autoridades de Aplicacióltl

Órganos legislativos

Artículo 4°: Créase la Subsecretaría de L rbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social y
facúltese como Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza. Dentro de la misma créase
los siguientes programas:

a) Urbanización de Villas y Asentamientos Irregulares. Su función es la planificación,
dirección y control de la ejecución ele los proyectos de provisión de bienes y servicios
públicos, según criterios del Título IV;

b) Instrumentos para Soluciones Habitacionales. Su función es articular los recursos
existentes para brindar herramientas tendientes al mejoramiento de las viviendas de la
población vulnerable. Asimismo, la planificación y/o gestión, dirección y control de la
ejecución de los proyectos de soluciones habitacionales planteados a nivel local, provincial
o nacional, según criterios del Título IV; y

c) Desarrollo Humano, Contención y Asistencia Social. Su fin es apoyar a los programas
anteriormente enunciados atendiendo al tejido social afectado en el proceso de
urbanización de los barrios, según crit'3rios del Título IV.

Artículo 5°: Las finalidades y obligaciones de la Subsecretaría de Urbanización de Villas y
Acceso a la Vivienda Social son:

a) Diagramar, desarrollar, ejecutar y rendir cuentas de las medidas dictadas por la presente
ordenanza;

b) Direccionar y coordinar las acciones de los tres programas entre sí especificados en el
artículo anterior y con el resto de las dependencias del municipio como también con otros
áreas provinciales y/o nacionales para el cumplimiento de las finalidades de la presente
Ordenanza;

c) Diagramar, desarrollar, ejecutar y rendir cuentas de todo proyecto, ordenanza y plan
público presentado para el desarrollo de la urbanización de cada villa en particular y cada
complejo habitacional y de vivienda social que sea establecido dentro del Municipio de
San Isidro; y

d) Coordinar su accionar con la Comisón Ad-Hoc de Urbanización y Vivienda Social del
Honorable Concejo Deliberante, cons':ituída por la presente Ordenanza, y concurrir a toda
sesión. .

Artículo 6°: Créase la Comisión Ad-Hoc de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda
Social dependiente del Honorable Concejo DE!liberante.

Artículo 7°: La Comisión Ad-Hoc de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social,
deberá ser conformada por una representación proporcional de las fuerzas políticas que
componen el Honorable Concejo Deliberante, y actuará corno un Consejo Consultivo de toda
reglamentación, proyección, ejecución, articulación y como órgano contralor a lo que refiere al
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cumplimiento de la finalidad de la presente Ordenanza por parte de la Autoridad de Aplicación, la
Subsecretaría de Urbanización de Villas y Ac:::eso a la Vivienda Social.

TíTULO 111
Registros y Datos Básicos

Artículo 8°: En línea con el Artículo 6 de la Ley 14.449 de la Provincia de Buenos Aires,
créase el Registro Público Municipal de Villas y Viviendas Informales bajo la dependencia de la
Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social, con el objeto de registrar
toda información posible de las villas del }~rtículo 3 y de blrindar información recíproca y en
coordinación con el Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios dependiente
de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires. Toda información relevada y registrada será de acceso público.

Artículo 9°: Delimitación. Ordénese al Departamento Ejecutivo,. a través del área que
corresponda, delimitar según nomenclatura catastral las villas incluidas en el Artículo 3, con el fin
de registrar, constatar y cerciorar la información catastral y ser entregada al Registro Público
Municipal de Villas y Viviendas Informales.

Artículo 10°: Informe de Dominio. Ordénese al Departamento Ejecutivo, a través del área que
corresponda, la realización de un informe dOl11inialde los terrenos y loteos de las villas incluidas
en el Artículo 3 con el fin de registrar con exactitud la propiedad de los terrenos involucrados, y
ser entregado al Registro Público Municipal de Villas y Viviendas Informales.

Artículo 11°: Código de Ordenamiento Urbano. Ordénese al Departamento Ejecutivo, a través
del área que corresponda, la realización de un informe preciso sobre el Código de Ordenamiento
Urbano vigente de las villas incluidas en el Aliículo 3 y las zonas adyacentes para ser entregado
al Registro Público Municipal de Villas y Viviendas Informales.

Artículo 12°: Censo. Ordénese al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda,
realizar un preciso censo poblacional de la población que vive en las villas incluidas en el Ariículo
3, a fin de georeferenciar la siguiente informadón para diagramar la urbanización y las soluciones
habitacionales para ser entregada al Registro Público Municipal de Villas y Viviendas Informales:

a) Cantidad de población y familias, (se otorgará a cada familia un certificado de residencia
georeferenciada) ;

b) Viviendas existentes y personas que las habitan permanentemente;
c) Dirección o ubicación de las mismas;
d) Estimativo de metros cuadrados de las mismas y cantidad de ambientes;
e) Existencias básicas: baños, cocina y toda información pertinente; e
f) Indicadores etarios y de género.

Artículo 13°: Relevamientos. Ordénese al Departamento Ejecutivo, a través del área que
corresponda, relevar relieves, cuencas y napas de las villas incluidas en el Artículo 3, y sus
alrededores, incluyendo los estudios hidrogeológicos necesarios para determinar capacidades de
absorción, cauces naturales y estado de las napas con informe de contaminación a fin de ser
entregado y registrado en el Registro Público Municipal de Villas y Viviendas Informales.

Artículo 14°: Bienes Públicos. Ordénese é11 Departamento Ejecutivo, a través del área que
corresponda, incorporar un sistema de información georeferenciada donde se concentrará toda la
información relevada y realizar un minucioso informe sobre la infraestructura básica de bienes
públicos presente en cada una de las villas incluidas en el Artículo 3, a fin de ser entregado y
registrado en el Registro Público Municipal de Villas y Viviendas Informales, que incluya lo
siguiente:

a) Relevar y registrar la trama urbana incluyendo calles y veredas existentes;
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b) Relevar y registrar la luminaria públicél de calle y veredas existente;
c) Relevar y registrar el tendido eléctrico y conexiones existentes;
d) Relevar y registrar la red de agua potable y conexiones existentes;
e) Relevar y registrar la red de gas y conexiones existentes;
f) Relevar y registrar el tendido de la red c10acaly conexiones existentes;
g) Relevar y registrar el tendido pluvial existente;
h) Relevar y registrar el acceso a la recolección de residuos existente;
i) Relevar y registrar el servicio de limpieza público existente;
j) Relevar y registrar el acceso del servicio de ambulancias existente;
k) Relevar y registrar el acceso de la policía bonaerense y los puestos de seguridad pública

más cercanos;
1) Relevar y registrar la red de transportE! público existente;
m) Relevar y registrar el espacio público utilizable existente;
n) Relevar y registrar las dependencias del Estado Municipal y/o Provincial existentes;
o) Relevar y registrar la información catastral de las propiedades fiscales; y
p) Relevar y registrar todo cuanto refiel"e a jardines maternales, vacantes de los mismos,

escuelas y sus vacantes, centros de salud, de asistencia, de acción social, dependencias
municipales y toda organización dedicada a la educaCión y salud formales e informales
existentes.

Artícu lo 15°: Organización Económica y Social. Ordénese al Departamento Ejecutivo, a través
del área que corresponda, realizar un preciso y completo informe de la economía y la
organización social existente en cada una de las villas incluidas en el Artículo 3, a fin de registrar
la siguiente información para ser utilizada a la hora de diagrarnar la urbanización y ser entregada
al Registro Público Municipal de Villas y Viviendas Informales, y que incluya lo siguiente:

a) Censo sobre la cantidad, rubro, ubicación, infraestructura y propietarios de los
establecimientos productivos, comerciales, profesionales, cuentapropistas y toda
organización con fines de lucro existentes;

b) Censo sobre cantidad, rubro, ubicación, infraestructura y demás datos útiles de clubes,
asociaciones, sociedades de fomento, fundaciones, comedores, talleres educativos,
organizaciones no gubernamentales y todo tipo de organizaciones sin fines de lucro,
formales e informales existentes; y

c) Estudio de identificación y clasificación de los bienes del Estado para determinar el
potencial destino de los inmuebles y racionalizar su uso.

Artículo 16°: Normativa Vigente. Ordénese al Registro Públi'co Municipal de Villas y Viviendas
Informales recopilar, registrar y actualizar toda normativa y programa público y privado vigente
municipal, provincial, nacional e internacional relacionadas a:

a) La urbanización de villas y asentamientos;
b) Planes de infraestructura para la misma;
. c) Planes de construcción de vivienda y refacción de viviendas precarias;
d) Financiamiento para urbanización y vivienda social;
e) Normas de construcción y urbanización; y
f) Toda aquella norma, programa o plan que sea relevante para la presente Ordenanza.

TíTULO IV
Criteriios Marco

Capítulo 1
Sobre Urbanización de Villas y Asentamientos Irregulares

Artículo 17°: Referencia. La urbanización dE' las villas en San isidro y las herramientas para el
acceso a la vivienda social adopta la noción de Urbanismo Social, adecuándose a los criterio de la
Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires.
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Artículo 18°: Criterio Básico. Se entiende por Urbanismo Social los siguientes conceptos:
a) Intervenir el territorio comprendiendo simultáneamente la transformación física, la

intervención social, la gestión institucional y la participación ciudadana;
b) Revertir la ausencia del Estado utilizando y aplicando de manera simultánea todas las

herramientas que hacen al desarrollo humano: infraestructura de bienes públicos básicos,
vivienda, escuelas, jardines maternales e infantiles, equipamientos de seguridad, espacios
verdes, plazas públicas, bibliotecas, centros de salud, corredores de movilidad, transporte
y dependencias del Estado; y

c) Articular la comunicación tanto dentro de los barrios marginales como por fuera de ellos,
para que todos lo vecinos del distritos puedan saber y participar de las iniciativas.
Destacando conceptos como espacios de dignidad, construcción de comunidad e
interrelación entre instituciones y comunidad de manera de revestir de carga simbólica las
metas de ciudad y ciudadanía que se busca alcanzar. Con el fin de que todos puedan ver
que urbanizar e integrar los barrios, mejora la calidad de vida y la seguridad de todos los
vecinos es un consenso de toda la comunidad.

Artículo 19°: Hoja de Ruta. Para el proceso de urbanización la Subsecretaría de Urbanización
de Villas y Acceso a la Vivienda Social debe tomar en cuenta un proceso de implementación
escalonado en etapas de la siguiente manera:

a) Órganos de Aplicación. Etapa donde una vez aprobada la Ordenanza se empiezan a
constituir todos los Órganos de Aplicación;

b) Diagnóstico. Etapa donde se recopila toda la información del Título 111 y se la analiza en
profundidad, a la vez que se releva todos los planes supramunicipales existentes para la
urbanización y accesos a la vivienda;

c) Elaboración de anteproyectos. Etapa donde se analizan las distintas líneas de abordaje a
las problemáticas particulares de cada asentamiento o villa;

d) Elaboración de Proyectos. Etapa donde se elabora cada proyecto de cada una de las
villas incluyendo opciones de financiamiento de créditos;

e) Asignación de prioridades y etapas. Etapa donde se decide por cuáles proyectos
empezar a ejecutar y se asigna un orden de prioridad;

f) Ejecución. Etapa donde se intervien'3físicamente el terreno y donde se aplican toda las
normativas;

g) Finalización. Etapa donde se van fin;:¡lizando las obras y se continúa con el monitoreo de
las herramientas crediticias utilizadas;

h) Evaluación. Etapa donde se hace una minuciosa evaluación del impacto de las
intervenciones; y

i) Mitigación. Etapa donde se mitinan los resultados adversos mediante proyectos
focalizados de corto plazo.

Artículo 20°: Diseño Específico. Cada una de las villas incluidas en el Artículo 3, debe ser
urbanizada, y contextualizada en sus dimensiones físicas y sociales, con un diseño único,
particular y adaptándose a su geografía, organización, historia, infraestructura e idiosincrasia
particular.

Artículo 21°: Participación Ciudadana. Basándose en el Artículo 18 inciso a), el diseño de cada
proyecto de urbanización tendrá en cuenta lél participación ciudadana en su elaboración a través
de la coordinación entre las Mesas de Urbanización presentes en el Artículo 40 y los equipos
técnicos del Municipio.

Artículo 22°: Urbanización progresiva. Se adoptará en los casos que hiciera falta el proceso de
urbanización progresiva. Se entiende por urbanización progresiva al proceso continuo de
urbanización tomando en cuenta las limitantes financiero-económico que hace que el desarrollo
del proceso de urbanización se realice mediante etapas pro£Jramadas donde se relocalizan las
familias en alojamientos transitorios a medida que se inician las obras de urbanización y vivienda
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y se adjudican las viviendas para su radicación definitiva a medida que se finaliza cada etapa.
Bajo ningún concepto las relocalizaciones transitorias serán permanentes y/o definitivas.
Basándose en el Artículo 2 se garantiza las ~justentabilidad de un proceso continuo.

Artículo 23°: Espacio Público abierto y/o de recreación. Sin perjuicio del artículo anterior, cada
proyecto de urbanización y vivienda debe-á tener un porcentaje correspondiente al espacio
público según estándares de la normativa vigente. Sean plazas, espacios comunes o de
esparcimiento y deporte, tomando en especial consideración el contexto socio-cultural e
infraestructura de cada barrio.

Artículo 24°: Seguridad. Se tomarán en cuenta, en conjunto con la Secretaría de Seguridad y
la Policía Local del Municipio de San Isidro, estrategias de protección de los habitantes de las
urbanizaciones adecuadas a la nueva diagramación de su entorno, de acuerdo con la normativa
vigente y tendiente a reducir y eliminar la probabilidad de ocurrencia de hechos delictivos, según
los siguientes conceptos:

a) Disuasión y Demora: implementación de medidas de diseño arquitectónico y urbanístico
que desalienten la comisión de delitos;

b) Detección: instalación de elementos que asistan en la tarea de detección de actividades
irregulares tales como mejora de luminarias, instalación de sistemas de CCTV, alarmas; y

c) Respuesta: trabajo coordinado con las fuerzas de seguridad pública provinciales y locales.

Artículo 25°: Calles y Veredas. Cada proyecto de urbanización y vivienda deberá diagramarse
.con un entramado de calles y aceras sin excepción, garantizando un tejido urbano mutuamente
integrado con su entorno inmediato y vinculaciones metropolitanas. En los casos que no existiera
trazado de calles, deberá diagramarse priorizando la continuación de calles adyacentes y la
interconexión de las mismas y los sistemas de desagües pluviales. El ancho de las calles y las
veredas deberán ajustarse a las normativas vigentes, garantizando el paso de vehículos de
distintos portes orientados a la provisión de ::ervicios públicos como ser ambulancias, bomberos,
patrullaje y camiones recolectores de basurel y garantizar la accesibilidad de los peatones. Se
tendrá en cuenta la eliminación o cualificación de los pasajes para que garanticen la accesibilidad
y sean espacios de cohesión social, logrando un equilibrio entre accesibilidad de vehículos y
prioridad peatonal. Se tendrá en cuenta un sistema de forestación y señalización urbana acorde
a la jerarquía de la traza. Toda vivienda tendrá garantizada una dirección postal según
nomenclatura de calle y numeración. Asimh:::mo, se garantizará que no se presenten barreras
urbanísticas ni naturales que impidan la aW3sibilidad a la zona de equipamiento y que por su
ubicación no se genere la segregación espacial y social de los grupos a localizar.

Artículo 26°: Alumbrado, Barrido y Limpieza. Todo espacio público (calles, pasajes, plazas,
etc.) contarán con su iluminación correspondiente según las características del mismo tendiente a
garantizar la seguridad del barrio. Las mismas se ajustarán el las nuevas normativas de ahorro
energético y eficiencia energética. El Municipio garantizará el servicio de barrido de las calles y el
servicio de recolección de residuos ..

Artículo 27°: Transporte y Movilidad Urbana. Cada proyecto de urbanización tomará en cuenta
la traza existente del transporte público a la nueva trama urbana para lograr el acceso al
transporte público de los habitantes del barrio y la integración entre los barrios de la ciudad y
fomentando el equilibrio de oportunidades en E!lterritorio.

Artículo 28°: Servicios Públicos. Cada proyecto de urbanización y vivienda deberá incluir en su
diagramación los siguientes bienes públicos, a ser convenido por parte de la Subsecretaría de
Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social y cada una de las empresas prestatarias:

a) Sistemas de Agua Corriente potable, desagües pluviales y saneamiento. Cada unidad
funcional, comercio, industria y organizaciones presentes contarán con el acceso a la red
de agua corriente y de servicios de cloaca;

b) Provisión de red Eléctrica. Cada unic'ad funcional. comercio, industria y organizaciones
presentes contarán con el acceso a la r'3d de energía eléctrica; y
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c) Provisión de red de Gas Naturéll. Cada unidad funcional, comercio, industria y
organizaciones presentes contarán con el acceso a la red de gas.

~~apítulo 2
Sobre Instrumentos para Alcanzar Soluciones Habitacionales

Artículo 29°: Herramientas de Acceso a la Vivienda. El Municipio tendrá a bien instrumentar y
coordinar, en forma progresiva, los esfuerzos de toda política pública y herrami~ntas municipales
y/o supramunicipales para que cada familia registrada según Artículo 12 inciso a) que habita las
villas incluidas en el Artículo 3, tenga la posibilidad de acceder, en un lapso de tiempo
determinado, a una vivienda o reformar su vivienda y hacer efectiva la tenencia segura y/o
incorporación de la propiedad del suelo como un derecho de los habitantes dentro de los
parámetros de la presente Ordenanza, y/o según lo que otras disposiciones supramunicipales
dispongan, mediante la titulación de los terrenosy viviendas.

Artículo 30°: Estándares de Construcción. En los casos donde sea necesario la construcción
de vivienda social se tomará en cuenta para :sudiagramación:

a) Los "Estándares Mínimos de la Calidad para Viviendas de Interés Social" establecidos por
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación;

b) Los lineamientos del "Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía
(PRONUREE)"; y

c) El Código de Edificación del Partido ele San Isidro, Decreto 2952/2009.

Artículo 31°: Diseño de Proyectos. Bas~indose en el principio del Artículo 1 inciso b), los
proyectos de urbanización y vivienda de cada villa en particular deberán tener en cuenta, la forma
de mejorar el producto para la familia u usuario objetivo, es decir adaptarla en función de a quién
va dirigida, la restricción presupuestaria y eficiencia de resultado, es decir, entender las
limitaciones de recursos y maximizar las posibilidades a partir de ello, los estándares mínimos de
habitabilidad de las viviendas y el barrio en su conjunto. Se trabajará sobre la base de dos
tipologías edilicias según el caso: viviendas unifamiliares y viviendas colectivas. Deberá
priorizarse la parcelación individual de los terrenos donde esto sea posible según parámetros de
densidad poblacional. De este modo, yen la medida de lo posible, deberá priorizarse según cada
terreno e infraestructura vigente, la construcción de viviendas unifamiliares. En los casos donde la
superficie no alcance para adecuar los pará metros de densidad poblacional existentes y no se
pueda incorporar terrenos linderos, se podrá realizar construcciones de densidad medía limitando
su altura a un diseño urbanístico contextualizado con su entorno inmediato con un mínimo de
altura posible que permita alcanzar los estándares mínimos de superficie de vivienda por familia.
De no poder alcanzarse los estándares mínimos de habitabilidad por razones de fuerza mayor se
instrumentará otros mecanismos para mitigar las externalidades negativas que pudiesen
producirse. Podrán realizarse convenios intermunicipales y planes de común acuerdo entre
municipios, para el mejor desarrollo urbano y territorial local de los proyectos específicos y su
respectivo entorno, debiendo en tal caso tomar intervención la Autoridad de Aplicación.

Artículo 32°: Financiación. Se tendrá en cuenta las distintas herramientas financieras
disponibles en todos los órganos del Estado Nacional, Provincial y Municipal, así como también
de organizaciones internacionales y de organismos privados para que las familias incluidas según
el Artículo 12 inciso a) logren acceder al financiamiento, según sus posibilidades de repago, para
la adquisición de nuevas viviendas y la 1'13facciónde viviendas precarias dispuestas por la
presente Ordenanza e invocando la Ley l\Iacional 23.967 y ajustándose a sus normas. Se
garantizará la regulación dominial en favor de los mismos.
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~~apítulo 3
Sobre Desarrollo Humano. Contención y Asistencia Social

Artículo 33°: Estructura Económica. BasÉlndose en los resultados de del Artículo 15 inciso a),
cada proyecto tomará en cuenta para su diagramación el funcionamiento, remodelación y
reubicación de la estructura económica vigente, a bien de lograr la continuidad de las actividades
económicas. A la vez, se evaluarán zonas aptas para comercios dentro de los barrios, para que
los ciudadanos puedan desarrollar actividades comerciales compatibles con barrios residenciales.

Artículo 34°: Organizaciones Sociales. Basándose en los resultados de del Artículo 15 inciso
b), cada proyecto tomará en cuenta el funcionamiento, remodelación y reubicación de la
infraestructura de organizaciones sociales vigentes, a bien de lograr la continuidad de las
actividades sociales y culturales.

Artículo 35°: Presencia Estatal. En línea con el Artículo 18 y en particular su inciso b), yen
base a los resultados del Artículo 14, el Estado Municipal tendrá a bien de implementar la
construcción, el desarrollo y la presencia de una batería de bienes y servicios públicos estatales
necesarios y distribuidos estratégicamente En el territorio en cuestión y zonas linderas a bien de
lograr una clara, estratégica y servicial presencia del Estado ~ara impulsar el desarrollo humano
de sus habitantes. Será particularmente fundamental la presencia de las dependencias del
Estado, comisarías, jardines maternales, centros de ate'nción primaria y todas aquellas
dependencias estatales derivadas de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, de la
Secretaría de Integración Comunitaria y de la Secretaría de Salud Pública.

Artículo 36°: Trabajo Digno. Desde el Programa de Contención y Asistencia Social se tendrá
en cuenta el desarrollo de instrumentos y asistencia para impulsar la inserción laboral en el
mercado formal de los ciudadanos del barrio. De esta manera, se direccionará hacia un marco de
previsibilidad para poder apoyar y fortalecer el programa de sC:llucioneshabitacionales creando un
círculo virtuoso que provea de sustentabilidad financiera.

Artículo 37°: Cultura del Ahorro. Dado qUH el acceso a la vivienda se solventa a largo plazo por
parte de los beneficiarios, es de suma importancia la asistencia en materia financiera de cara a
fomentar el ahorro y la inversión como instrumeritos de crecimiento económico y social.

Artículo 38°: Población Vulnerable. El municipio tendrá a bien desarrollar, instalar e
implementar todo programa social destinado a fortalecer y desarrollar a la población vulnerable de
dichos barrios.

Artículo 39°: Urbanizadores Pirata y Delincuencia. Dado que la informalidad en el uso del suelo
lleva a la gestación de organizaciones delictivas de diferente índole se prestará especial atención
al desmantelamiento de tales organizaciones apoyándose en la fuerza policial y el pOder judicial.

ríTULOV
Disposiciones e ,Implementación para el Proceso de Urbanización

Artículo 40°: En el marco de la participación ciudadana del Urbanismo Social y bajo la autoridad
de la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social créase una Mesa de
Urbanización por cada una de las villas incluidas en el Artículo 3, según los siguientes
parámetros:

a) Será integrado por 4 representantes de la villa en cuestión que certifiquen residencia en la
misma y tengan reconocido interés, trayectoria y reconocimiento de sus vecinos en el
tema y que no perciban remuneración estatal municipal alguna; 3 representantes de la
Organizaciones No Gubernamentales que tengan una reconocida trayectoria trabajando
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socialmente en el barrio en cuestión, según Anexo XVII; un representante de la
Subsecretaría de Urbanización de Vil.as y Acceso a la Vivienda Social y; un representante
de la Comisión Ad-Hoc de Urbanización de Villas y Vivienda del Honorable Concejo
Deliberante. Sus integrantes no recibirán remuneración alguna por formar parte de la
Mesa de Urbanización;

b) Su función será consensuar la diagramación, implementación, ejecución y control de los
proyectos a desarrollar para la urbanización y la construcción de vivienda social a fin de
garantizar la real participación ciudadana;

c) Arbitrará como medio para informar y recibir recomendaciones de los vecinos del barrio
para con el proyecto en cuestión, a la vez tendrá la especial función de establecer las
prioridades a sabiendas de que es un proceso de larga duración;

d) Tendrá la responsabilidad de establecer las prioridades de adjudicación de viviendas y
créditos a las familias basándose en el principio de riesgo de vida de los habitantes,
tomando en cuenta la larga duración elel proceso de urbanización;

e) Tiene la facultad de emitir resoluciones no vinculantes en todo el transcurso del proyecto
de urbanización correspondiente a su barrio. Dichas resoluciones serán remitidas a la
Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social y a la Comisión
Ad-Hoc de Urbanización y Vivienda del Honorable Concejo Deliberante, autoridad de
aplicación y órgano contralor, respectivamente; a la vez que serán publicadas en una
página web de acceso público;

f) Se reunirá periódicamente, al menos una vez al mes, según avance el proyecto. Las
reuniones serán públicas. La Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la
Vivienda Social arbitrará los medios físicos para dichas reuniones, las cuales deberán
realizarse en el barrio en cuestión, o le más cerca posible; y

g) Tendrá acceso a todos los detalles d31 proyecto en cuestión y libre acceso a los costos,
plazos, diseños, prioridades y toda información pertinente que genere un ámbito de
confianza y transparencia entre Estado, vecinos y organizaciones no gubernamentales.

Artículo 41°: Ordénese a la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda
Social elaborar, diseñar y planificar un proYl3CtOespecífico de urbanización y herramientas de
acceso a la vivienda social para cada una eJelas villas incluidas en el Artículo 3, sujeto a los
criterios de urbanización del Título IV. Debe planificarse detallando los siguientes aspectos:

a) Contemplar e incluir todos los aspectos del Título IV;
b) Detallar los costos totales de completal' cada proyecto;
c) Detallar los casos donde habría construcción de viviendas nuevas y donde sea necesario

refaccionar viviendas existentes;
d) Proponer un nuevo parcelamiento de los terrenos según el proyecto;
e) Sugerir los cambios propicios del Códino de Ordenamiento Urbano;
f) Especificar los plazos y las etapas de cada proyecto sujetos a los recursos estimados

disponibles año a año, contemplando las prioridades propias de la variación de
presupuesto disponible;

g) Describir cada etapa del proceso de ur::l8nización progn3siva;
h) Especificar qué tipo de mecanismo de titularización dominial que se realizará en cada

proyecto;

i) Especificar qué tipo y mecanismo de fÍ'lanciamiento se otorgará a cada familia para lograr
la radicación definitiva en una vivienda digna y un hábitat sustentable;

j) Mapear y renderizar el proyecto final y cada una de sus etapas, a la vez de visibilizar cada
aspecto del proyecto, utilizando el 80ncepto BIM (según siglas en inglés: Building
Information Modeling) permitiendo centralizar y articular toda la información disponible.

k) Pre-asignar a los habitantes según e Registro Público Municipal de Villas y Viviendas
Informales las nuevas viviendas, loteos e infraestructura económica y comercial así como
también las demás organizaciones preexistentes; y

1) Explorar la posibilidad de armar convenios urbanísticos entre privados y el Estado para
solventar las obras o bien acceder a terrenos o propiedades linderas.
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Artículo 42°: Ordénese al Departamento Ejecutivo realizar todo trámite y gestión ante la
Agencia de Administración de Bienes del Estado y/o ante los organismos pertinentes del gobierno
nacional y ante los organismos pertinentes dE!la Provincia de Buenos Aires a fin:

a) Adquirir mediante transferencia con cargo los terrenos de propiedad del Estado Nacional
o bien de la Provincia de Buenos Ain~s o de las empresas de propiedad estatal tipificados
según los resultados del Artículo 10 e incorporarlos él los bienes del Municipio de San
Isidro con cargo de ser cedidos y/o transferidos mediantes los medios que dispone la Ley
Nacional 23.967 y modificaciones y reglamentar su situación dominial en beneficio de los
habitantes de los barrios de la nuevas urbanizaciones censados según el Artículo 12 de la
presente Ordenanza y disposiciones de la misma; y

b) Adquirir mediante transferencia con cargo los terrenos en casos de usucapión según los
resultados del Artículo 10 e incorporarlos a los bienes del Municipio de San Isidro con
cargo ele ser cedidos y/o transferidos mediantes los medios que dispone la Ley Nacional
23.967 y modificaciones y reglamentar su situación dorninial en beneficio de los habitantes
de los barrios de la nuevas urbanizaciones censados según el Artículo 12 de la presente
Ordenanza y disposiciones de la misma.

Artículo 43°: Ordénese al Departamento Ejecutivo realizar todo trámite y gestión ante la
Agencia de Administración de Bienes del Estado del gobierno nacional y teniendo en cuenta el
Decreto 2670/2015 la "adquisición estratégica" de aquellos terrenos de dominio privado tipificados
según los resultados del Artículo 10 en el marco del desarrollo de programas de acceso al hábitat
para ser transferidos al Municipio de San isidro con cargo a la regularización dominial en beneficio
de los habitantes censados según Artículo 12.

Artículo 44°: En caso de agotar toda instalcia para lograr la adquisición y transferencia con
cargo de los terrenos afectados por el ariículo anterior y no haberse logrado su efectiva
transferencia pasado los 18 meses desde el inicio de la gestión ante la Agencia de Administración
de los Bienes del Estado, ordénese al Departamento Ejecutivo realizar la adquisición de dichos
terrenos mediante la compra y/o expropiación según normas vigentes con cargo a ser cedidas,
transferidas o vendidas con la correspondiente regularización dominial a los habitantes censados
según Artículo 12.

Artículo 45°: Ordénese, en el marco del Artículo 2, al Departamento Ejecutivo con aprobación
del Honorable Concejo Deliberante asignar progresivamente un mínimo de 5% de la recaudación
de tasas y todo otro ingreso de origen municipal para la ejecución de la presente Ordenanza a su
respectivo órgano de aplicación, la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la
Vivienda Social a implementarse en el siguiente presupuesto luego de la aprobación de la misma.
La progresividad será la siguiente:

a) Un mínimo de 3% de las Tasas Municipales y todo otro ingreso de origen municipal para
el primer año desde la aprobación de la presente Ordenanza;

b) Un mínimo de 4% para el segundo año; y
c) Un mínimo de 5% para el tercer año y los subsiguientes hasta la finalización completa de

las disposiciones de la presente Ordenanza.

Artículo 46°: Créase un "Fondo Fiduciario de Urbanización y Soluciones Habitacionales", donde
se depositarán mensualmente los recursos mencionados em el Artículo anterior, para ser
utilizados exclusivamente para la disposición de la presente Ordenanza y a criterio de la
Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda Social según los proyectos
específicos ordenados según el Artículo 41, incluyendo:

a) La urbanización de los barrios y la construcción de su infraestructura;
b) Promover la recuperación, rehabilitación o refuncionalización de edificios y sectores

urbanos residenciales, preservando su valor como patrimonio social, evitando la
degradación del espacio urbano;

c) Atender a la refuncionalización, rehabilitación y adecuación de la normativa de inmuebles
fiscales aptos para finalidades de uso social y colectivo, en particular la provisión de suelo
fiscal a los fines de programas de urbanización y vivienda;
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d) Construcción de viviendas sociales;
e) Refacción de viviendas;
f) Construcción de dependencias del E:3tado;
g) Subsidios, de ser necesarios, para la financiación a los beneficiarios;
h) Adquisición de activos inmobiliarios sl3gún Artículo 44; y
i) Infraestructura para Alquiler social.

Artículo 47°: Los recursos asignados segLin el Artículo 45 110 podrán ser sub-ejecutados. Se
depositará en el "Fondo Fiduciario de UI-banización y Soluciones Habitacionales" hasta el
momento de su ejecución. Asimismo los fondos no ejecutados de dicha partida presupuestaria
del período anterior y depositados en dicho "I=ondo" no serán registrados y asignados a cuenta de
la partida presupuestaria del presupuesto del año siguiente. Se podrá agregar al "Fondo" todo
recurso adicional a lo presupuestado enel tol:al del presupue'sto original.

Artículo 48°: Ordénese a la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda
Social tramitar, coordinar y suscribir convenios con todo organismo del Gobierno Nacional y de la
Provincia de Buenos Aires todo programe: que comprometa recursos supramunicipales que
tengan como fin realizar las disposiciones de la presente Ordenanza.

Artículo 49°: Ordénese a la Subsecretaría de Urbanización de Villas y Acceso a la Vivienda,
Social tramitar y garantizar la transferencia de la regulación dominial de las viviendas y terrenos a
bien de su escrituración definitiva en favor dH los ciudadanos indicados en el Artículo 12 y según
el cargo indicado en los Artículos 42, 43 Y 44,.una vez que esté finalizada cada etapa de los
proyectos específicos del Artículo 41 y entregadas las viviendas a sus nuevos propietarios.

Artículo 50°: De forma.-

ouel Abella Mazar
PRESIDENTE

ILOQIl r.n Yacci6n por ~ ltillro
HOIIOMILE CONCeJO DEU8EIWITE DE SA~ ISIDl\O
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